
 

 

         

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

   Radicación n° 88110 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

JESÚS PASCUAL AREVALO TOVAR Y OTRO VS. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

Téngase a la firma SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, 

identificada con NIT 900.198.281-8, representada legalmente 

por la doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, 

identificada con T.P 180.706 del CSJ, como apoderada de la 

parte opositora, de conformidad con el artículo 75 del CGP, en 

los términos y para los efectos del poder general, otorgado 

mediante escritura pública nº. 3366 del dos (2) de septiembre 

de dos mil diecinueve (2019), de la Notaria Novena del Círculo 

de Bogotá D.C., allegado a esta Corporación, mediante correo 

electrónico el 17 de febrero de 2021. 

 



 

Radicación n.° 88110 

 

ATCH 
 

 

Reconocer al  doctor SEBASTIAN TORRES RAMÍREZ, 

identificada con T.P. 298708 del CSJ, como apoderado 

sustituto de la parte opositora, en los términos y para los 

efectos del memorial allegado a esta Corporación, mediante 

correo electrónico de fecha 17 de febrero de 2021. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  110013105015201800227-01 

RADICADO INTERNO: 88110 

RECURRENTE: 
JESUS PASCUAL AREVALO 

TOVAR 

OPOSITOR: 

CEMEX COLOMBIA S. A., 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR.GERARDO BOTERO 
ZULUAGA 

 

 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 29 de octubre de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en estado n.° 178 la 
providencia proferida el 28 de octubre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 04 de noviembre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 28 de octubre de 2021. 
 

SECRETARIA___________________________________ 


